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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Minera, Federal del Trabajo, 
Federal de Derechos, y de Coordinación Fiscal. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Ávila Nevárez. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de marzo de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 15 de marzo de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda y Crédito Público. 

 
 

II.- SINOPSIS 

Ley Minera: Incluir como obligación de los titulares de concesiones mineras, cumplir en todos sus términos con el contrato ley para la 
industria minera. El no cumplimiento de esta obligación, será motivo por parte de la Secretaría de la suspensión de la concesión, por 
una vez, y de la cancelación definitiva en caso de reincidencia. 
Ley Federal del Trabajo: Adicionar un Capítulo VIII Bis denominado “Trabajadores de la Industria Minera”, con el objeto de incluir 
a los trabajadores mineros como sujetos de la ley; asimismo, establecer que las condiciones de trabajo se sujetarán a lo dispuesto en el 
Contrato Ley y la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que deberán pagarse a estos 
trabajadores. 
Ley Federal de Derechos: Obligar a pagar los derechos sobre minería a las personas físicas o morales, titulares de concesiones 
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otorgadas por el Estado para la explotación y obtención de sustancias y minerales sujetos a las disposiciones de la Ley Minera y su 
reglamento. Para calcular el pago de este derecho, se tomará en cuenta el volumen de ventas de minerales y sustancias, metálicos y no 
metálicos, de cada mes calendario, al precio de realización y se le aplicarán las tasas establecidas en la ley.  La suspensión o 
cancelación de una concesión minera, por incumplimiento en el pago de los derechos sobre minería establecidos en la Ley o por
cualquiera otra de las causas previstas, no libera a su titular del pago de los derechos sobre minería que haya causado durante su 
vigencia, así como de los demás accesorios que se hubieren originado por incumplimiento en el pago de estos, de acuerdo con las 
disposiciones fiscales. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal participarán de los ingresos del derecho sobre minería. 
Ley de Coordinación Fiscal: Crear un Fondo para el Desarrollo Sustentable de las Entidades Federativas y Municipios Mineros, 
conformado con el 80 por ciento del importe obtenido por el derecho sobre minería.  El fondo será distribuido entre las entidades 
federativas en proporción directa al volumen de ventas de minerales y sustancias, metálicos y no metálicos, producidos en su territorio 
y en el caso de los municipios en que se asienten los terrenos sujetos a concesiones o asignaciones mineras, éstos recibirán cuando 
menos el 80 por ciento de los recursos percibidos por las entidades federativas; asimismo, deberán presentar ante la SHCP y la 
Comisión de  Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, un informe trimestral detallado sobre la aplicación y avance 
de gestión del ejercicio de los recursos a más tardar 15 días naturales después de terminado el trimestre. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: X, para la Ley Minera; X y XXX, en relación con el artículo 123 
Apartado A, para la Ley Federal del Trabajo; y VII para la Ley de Coordinación, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 
mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY MINERA 
 
 
 
 

Artículo 27. … 
 
 
 
I. … 
 
II.- … 
 
III. (Se deroga) 
 
 
 
 
 
 
IV. a XIV.- … 
… 
… 

Decreto 
 
Primero. Se adiciona la fracción III al artículo 27 de la Ley 
Minera, para quedar como sigue:  
 
Artículo 27. Los titulares de concesiones mineras, 
independientemente de la fecha de su otorgamiento, están 
obligados a: 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. Cumplir en todos sus términos con el contrato ley para la 
industria minera, que tendrá aplicación en todo el territorio 
nacional. El no cumplimiento de esta obligación, será motivo 
de la suspensión de la concesión, por una vez, y de la 
cancelación definitiva por parte de la Secretaría en caso de 
reincidencia. 
  
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Segundo. Se adiciona el Capítulo VIII Bis, Trabajadores de la 
Industria Minera, a la Ley Federal del Trabajo, para quedar como 
sigue:  
 

Capítulo VIII Bis 
Trabajadores de la Industria Minera 

 
Artículo 284-A. Trabajadores mineros son los que realizan los 
trabajos propios y habituales de la minería en todas sus 
etapas, exploración, explotación y transformación, al servicio
de un patrón. 
 
Artículo 284-B. Los trabajadores mineros y los patrones se 
regirán por las disposiciones generales de esta ley. 
 
Artículo 284-C. Las condiciones de trabajo se sujetarán a lo 
dispuesto en el Capítulo IV, Contrato Ley. 
 
Artículo 284-D. La Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos fijará los salarios mínimos profesionales que 
deberán pagarse a estos trabajadores. 
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LEY FEDERAL DE DERECHOS 
 
 
 

Tercero. Se reforman los artículos 262, 263, 264, 265, 266, 268, 
269, 270 y 271, de la Ley Federal de Derechos, para quedar como 
sigue:  
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Artículo 262.- Están obligadas a pagar los derechos sobre minería 
que establece este Capítulo las personas que desarrollen trabajos 
relacionados con la exploración o explotación de sustancias o 
minerales sujetos a la aplicación de la Ley Minera. 
 
 
Artículo 263. Los titulares de concesiones y asignaciones 
mineras pagarán semestralmente por cada hectárea o fracción 
concesionada o asignada, el derecho sobre minería, de acuerdo 
con las siguientes cuotas: 
 

Concesiones y asignaciones mineras Cuota por hectárea 
   
I. Durante el primer y segundo año de 

vigencia. 
 

$5.08 

II. Durante el tercero y cuarto año de 
vigencia. 
 

$7.60 

III. Durante el quinto y sexto año de 
vigencia. 
 

$15.72 

IV. Durante el séptimo y octavo año de 
vigencia. 
 

$31.62 

V. Durante el noveno y décimo año de 
vigencia. 
 

$63.22 

VI. A partir del décimo primer año de 
vigencia. 

$111.27 

 
… 
 
… 
 
… 

Artículo 262. Están obligadas a pagar los derechos sobre minería 
que establece este Capítulo las personas físicas o morales, 
titulares de concesiones otorgadas por el Estado para la 
explotación y obtención de sustancias y minerales sujetos a las 
disposiciones de la Ley Minera y su reglamento.  
 
Artículo 263. El objeto del derecho sobre minería, es la 
generación de recursos fiscales destinados al Fondo para el 
Desarrollo Sustentable de las Entidades Federativas y 
Municipios Mineros, previsto en la Ley de Coordinación 
Fiscal. 
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… 
 
Artículo 264. El derecho sobre minería a que se refiere el 
artículo 263 de esta Ley, deberá pagarse semestralmente en los 
meses de enero y julio de cada año. 
 
Las concesiones y asignaciones mineras que se otorguen en el 
transcurso de un semestre pagarán la parte proporcional del 
derecho por el periodo que corresponda, tratándose de 
concesiones mineras desde la fecha de su inscripción en el 
Registro Público de Minería y, en el caso de asignaciones 
mineras desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. Para tales efectos, los derechos se deberán pagar 
dentro de los treinta días naturales siguientes a esas fechas. 
 
Artículo 265. Las asignaciones mineras otorgadas en favor del 
Consejo de Recursos Minerales causarán los derechos sobre 
minería a que se refiere el artículo 263 de esta Ley, a partir del 
segundo año de su vigencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Artículo 264. La base del derecho sobre minería se determinará 
mensualmente por cada sujeto obligado. 
 
 
Para calcular el pago de este derecho, se tomará en cuenta el 
volumen de ventas de minerales y sustancias, metálicos y no 
metálicos, de cada mes calendario, al precio de realización. A 
los montos anteriores así determinados, se aplicará la tasa 
señalada en el artículo 265 de esta ley. El pago deberá 
realizarse conforme lo indicado en el artículo 266 de esta Ley. 
 
 
 
Artículo 265. El derecho sobre minería, excepto el de la 
explotación de las sales y los subproductos que se obtengan de 
salinas, se calculará aplicando a los valores que se obtengan 
por el volumen de ventas totales de los recursos descritos en el 
artículo anterior, la tasa que corresponda según la vigencia de 
las concesiones o asignaciones de que se trate, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
I. Durante el primero y segundo año de vigencia 0.25% 
 
II. Durante el tercero año de vigencia....... 0.50% 
 
III. Durante el cuarto año de vigencia...... 1.00% 
 
IV. Durante el quinto año de vigencia...... 2.50% 
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Artículo 266.- La cancelación de una concesión o asignación 
minera por el incumplimiento en el pago de los derechos sobre 
minería establecidos en esta Ley o por cualquier otra de las causas 
previstas en la Ley Minera, no libera a su titular del pago de los 
derechos sobre minería que haya causado durante su vigencia, así 
como de los demás accesorios que se hubieren originado por el 
incumplimiento en el pago de éstos, de acuerdo con las 
disposiciones fiscales. 
 
 
 
Artículo 268.- (Se deroga). 
 
 
 
 
Artículo 269.- (Se deroga). 
 
 
 
 

V. A partir del sexto año de vigencia....... 5.00% 
 
Los titulares de concesiones mineras que al amparo de dichas 
concesiones exploten sales y los subproductos que se obtengan 
de salinas formadas por aguas provenientes de mares actuales, 
superficiales o subterráneos, de modo natural o artificial, 
estarán a lo dispuesto en el Capítulo V denominado “Salinas”, 
de este Título, y cuyo importe se integrará en un 80 por ciento 
al Fondo para el Desarrollo Sustentable de las Entidades 
Federativas y Municipios Mineros. 
 
Artículo 266. Los contribuyentes efectuarán el pago de este 
derecho mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al que 
corresponda el pago. 
 
 
 
 
 
Artículo 267. ...  
 
Artículo 268. Si un contribuyente tuviera varios centros o 
unidades de producción de sustancias o minerales, presentará 
por cada uno de ellos declaración de pago en las oficinas 
hacendarias correspondientes al domicilio de mina.  
 
Artículo 269. Los contribuyentes del derecho sobre minería, 
están obligados a proporcionar a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, junto con la declaración de derechos, la 
siguiente información: 
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Artículo 270.- (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 271.- (Se deroga). 
 

I. Nombre y domicilio fiscal del contribuyente; 
 
II. Periodo de producción afecto al pago del derecho sobre 
minería; 
 
III. Tipo de sustancias o minerales extraídos y, en el caso de 
instalaciones de beneficio, productos o subproductos 
obtenidos; 
 
IV. Entidad federativa y municipio origen de la producción; 
 
V. Volumen, precio unitario y valor total de la producción, 
base para el pago del derecho sobre minería. 
 
Esta información también se entregará a las autoridades 
fiscales de las entidades federativas correspondientes, para 
efectos de conciliación. 
 
Artículo 270. La suspensión o cancelación de una concesión 
minera, por incumplimiento en el pago de los derechos sobre 
minería establecidos en esta Ley o por cualquiera otra de las 
causas previstas en la Ley Minera, no libera a su titular del 
pago de los derechos sobre minería que haya causado durante 
su vigencia, así como de los demás accesorios que se hubieren 
originado por incumplimiento en el pago de estos, de acuerdo 
con las disposiciones fiscales. 
 
Artículo 271. Los Estados, los Municipios y el Distrito Federal 
participarán de los ingresos del derecho sobre minería en los 
términos del artículo 4-C de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuarto. Se adiciona un artículo 4-C a la Ley de Coordinación 
Fiscal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 4-C. El Fondo para el Desarrollo Sustentable de las 
Entidades Federativas y Municipios Mineros, estará 
conformado con el 80 por ciento del importe obtenido por el 
derecho sobre minería, en términos de lo previsto en el 
artículo 265 de la Ley Federal de Derechos.  
 
El fondo a que se refiere este artículo será distribuido entre 
las entidades federativas en proporción directa al volumen de 
ventas de minerales y sustancias, metálicos y no metálicos, 
producidos en su territorio, de acuerdo a la formula siguiente:
 
En donde FMIN se refiere al Fondo para el Desarrollo 
Sustentable de las Entidades Federativas y Municipios 
Mineros. 
 
VVMi es el volumen de ventas de minerales y sustancias, 
metálicos y no metálicos en la entidad federativa. 
 
VVM es la sumatoria del volumen de ventas de minerales y 
sustancias, metálicos y no metálicos de cada una de las 
Entidades Federativas con producción minera. 
 
Los municipios donde se asienten los terrenos sujetos a 
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No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 

concesiones o asignaciones mineras, recibirán cuando menos 
el 80 por ciento de los recursos percibidos por las entidades 
federativas, distribuidos conforme las formulas utilizadas 
para estas últimas. 
 
Las entidades federativas y los municipios, deberán presentar 
ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 
Diputados, un informe trimestral detallado sobre la aplicación 
y avance de gestión del ejercicio de los recursos establecidos 
en este artículo, a más tardar 15 días naturales después de 
terminado el trimestre. 
 

 Transitorio 
 

Primero. Los Congresos locales deberán legislar para adecuar sus 
Leyes de Coordinación Fiscal, con el objeto de cumplimentar esta 
adición a la Ley de Coordinación Fiscal 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


